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PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Montevideo, "| Q Q̂\/ 2023
VISTO: la invitación recibida en la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión 

Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), para 

participar en la “CyberWeek@LAC4 2023 - LAC4 0ct0b3rf35t - Desarrollo técnico y 

operativo del CSIRT en América Latina y el Caribe y Semana Cibernética del Centro de 

Cibercapacidades de Latinoamérica y el Caribe (LAC4)”, organizado por EU Cybernet- 

Latin America and Caribbean Cyber Competence Centre (LAC4);

RESULTANDO: que el encuentro indicado en el Visto se realizará en la ciudad de

Santo Domingo. República Dominicana, entre el 13 y el 16 de noviembre de 2023;

CONSIDERANDO: I) que, entre los objetivos del encuentro, se destacan, facilitar el 

intercambio de conocimientos sobre tendencias, técnicas y tecnologías emergentes en las 

operaciones del CSIRT, fomentar la cooperación y las asociaciones regionales entre los 

CSIRT de América Latina y el Caribe;

y mejores prácticas, y se promoverán iniciativas de creación de capacidades y programas 

de capacitación para fortalecer las habilidades de los CSIRT;

del Sr. Mauricio Papaleo, director del área Seguridad de la Información y del Sr. Joaquín 

Cabrera, gerente del Centro Nacional de Respuesta a Incidentes de Seguridad Informática 

(CERTuy), ambos de AGESIC;

alojamiento, transporte interno y alimentación de los participantes, quienes asumirán a su 

cargo aquellos gastos que no sean cubiertos;

Joaquín Cabrera, partirán de la ciudad de Montevideo el día 12 de noviembre de 2023, 

retomando el día 17 de noviembre de 2023;

II) que es una instancia donde se discutirán desafíos, oportunidades

III) que, por su idoneidad técnica, resulta de interés la participación

IV) que la organización del evento cubrirá los costos de pasajes,

V) que por itinerario de viaje el Sr. Mauricio Papaleo y el Sr.
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VI) que se utilizará el seguro de viaje anual institucional contratado

por AGESIC,

VII) que procede dictar el correspondiente acto administrativo 

disponiendo la Misión Oficial de acuerdo con lo reseñado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 19 de la Ley 

N° 15.809, de 8 de abril de 1986, artículo 53 de la Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 

1990, en la redacción dada por el artículo 49 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 

2020, artículo 54 de la Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 46 de la Ley 

N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, Decretos N° 401/991. de 5 de agosto de 1991, 

N° 148/992, de 3 de abril de 1992, N° 56/002, de 19 de febrero de 2002, N° 7/009, de 2 

de enero de 2009, N° 108/015, de 7 de abril de 2015, numeral Io de la Resolución del 

Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1 ° de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución 

del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 202 i :

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

Io. Desígnanse en Misión Oficial entre los días 12 de noviembre y 17 de noviembre de 

2023 al Sr. Mauricio Papaleo, director del área Seguridad de la Información y al Sr. 

Joaquín Cabrera, gerente Centro Nacional de Respuesta a Incidentes de Seguridad 

Informática (CERTuy), ambos de AGESIC, para participar en la “CyberWeek@LAC4 

2023 - LACA Oct()b3rf35t - Desarrollo técnico y operativo del CSIRT en América Latina 

y el Caribe y Semana Cibernética del Centro de Cibercapacidades de Latinoamérica y el 

Caribe (LAC4)”, organizado por EU Cybernet- Latín America and Caribbean Cyber 

Competence Centre (LAC4), a realizarse entre los días 13 y 16 de noviembre de 2023, en 

la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana.

2o. Encomiéndese al área Administración y Finanzas de AGESIC la realización de las 

gestiones necesarias para el financiamiento de ios gastos no cubiertos por la organización, 

relativos al seguro de viaje (el cual forma parte dei seguro corporativo contratado), y es 

financiado mediante el Convenio de fecha 31 de marzo de 2022 celebrado entre AGESIC,



AUCI y PNUD “URU/21/009 “Apoyo a la implementación del Programa para el 

Fortalecimiento de la Ciberseguridad en Uruguay”, al cual se realizan transferencias de 

créditos presupuéstales, del Inciso 24. Unidad Ejecutora 002, Programa 484 “Política de 

Gobierno Electrónico”. Proyecto 501 “Seguridad de la Información", financiación 1.1 

“Rentas Generales”.

3o. Otórgase al Sr. Joaquín Cabrera. 2 (dos) días de viático al 10% por un importe diario 

de U$S 24,30 (dólares estadounidenses veinticuatro con 30/100), que resulta en un monto 

de U$S 48,60 (dólares estadounidenses cuarenta y ocho con 60/100. Esta liquidación se 

realiza de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 401/991. de 5 de agosto de 1991, 

Decreto N° 56/002. de 19 de febrero de 2002, y modificativos, y se ajustará por las 

variaciones que se operen en la escala básica de viáticos del Ministerio de Relaciones 

Exteriores en el período de la misión, atendiéndose con cargo al Grupo 2.0.0, Objeto del 

Gasto 235, del Programa 481 “Política de Gobierno”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, 

del Inciso 02 “Presidencia de la República”, financiación 1.1 “Rentas Generales”.

4o . Comuniqúese y pase a sus efectos a la División Financiero Contable de la Presidencia 

de la República, y a la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y 

la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC).

5o. Comuniqúese, etc.

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


